
NOMBRE:       

APELLIDOS:       

DNI:       

CON DOMICILIO EN/POBLACION:       

C/PZA.:       

PROVINCIA DE:       

CODIGO POSTAL:       

TFNO. CONTACTO:       

TITULACION:       

 

Enterado/a de la convocatoria aprobada por esa Excma. Diputación Provincial de 

Zaragoza,  hecha pública en el Boletín Oficial del Estado nº 53, de 2 de marzo de 2010, [Bases en 

B.O.P.Z. nº 38, de 17/02/2010] para la provisión, mediante CONCURSO - OPOSICION LIBRE, 

en el proceso especial de consolidación de empleo (disposición transitoria 4ª de la Ley 7/2007), 

de dos plazas de OFICIAL 2ª PARQUES Y JARDINES, Nivel VI,  vacantes en la plantilla de 

personal laboral de esa Diputación Provincial de Zaragoza  [OEP 2002]. 

 

HAGO CONSTAR: 

a) Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base2ª de la convocatoria. 

 

b) Que de conformidad con la Base3ª acompaño a la solicitud el resguardo acreditativo de 

haber abonado en la Tesorería de Diputación Provincial de Zaragoza, la cantidad de 6,01 € 

en concepto de derechos de examen. 

 

c) Apartado a cumplimentar únicamente por aspirantes con discapacidad 

Reuniendo la condición de minusvalía, manifiesto: 

Grado de Minusvalía:       % 

 

Documentación aportada: 

Certificado de compatibilidad para el desempeño de las tareas y funciones de la plaza 

expedido por el Servicio de Prevención y Salud. 

 

A efectos de lo establecido en la base 3ª: Solicito adaptación de tiempo 

Solicito adaptación de medios 

Solicito otra información 

 

En virtud de lo cual, S O L I C I T O a V.I. ser admitido/a al concurso-oposición libre expresado. 

 

Zaragoza,       /       /      . 

(Firma) 

 
 

 

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los archivos de la 

Diputación Provincial de Zaragoza, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información podrá ser utilizada, 

salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán dirigirse a la Diputación Provincial 

de Zaragoza, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 

15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (BOE nº 298, DE 14/12/1999) 

 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA. 

 


